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Objeto del expediente Constitución de bolsa de empleo de Auxiliar Administrativo/a del 
Ayuntamiento de Gérgal

Asunto del documento Anuncio de la relación provisional y designación del Tribunal

Firmante Alcaldesa en funciones

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía n.º 155/2026, de fecha 03/07/2026, se ha aprobado la relación provisional de personas
admitidas y excluidas en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Auxiliar Administrativo/a
del Ayuntamiento de Gérgal y se ha designado el Tribunal calificador.

La relación provisional y la composición del Tribunal se encuentran incorporadas a la resolución publicada en el tablón
de anuncios y sede electrónica municipal.

Las personas excluidas provisionalmente disponen de un plazo de tres días hábiles, contado desde el día siguiente al
de esta publicación, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

En Gérgal, a la fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA EN FUNCIONES
Fdo.: María Nieves Parra Delgado
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